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LEY PROVINCIAL N° 1169

Sancionada el día 06 de Julio de 2017.-
Promulgada el día 22 de Agosto de 2017.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY:

Artículo 1°.- Establécese el Programa para escuelas rurales «Conocien-
do nuestra provincia», a cargo del Ministerio de Educación de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Artículo 2°.- El Programa «Conociendo nuestra provincia», tendrá como
objetivo garantizar que los alumnos de las escuelas rurales de todos los
ciclos escolares, puedan acceder y conocer las ciudades, comunas, para-
jes y demás lugares de interés educativo, cultural, turístico e institucio-
nal de la Provincia, buscando la inclusión y desarrollo integral de los
niños.
Artículo 3°.- El Programa consistirá en al menos dos (2) viajes de estu-
dio por año de los alumnos de las escuelas rurales comprendidas en esta
ley, que incluirán los gastos de transporte, de alojamiento, de pensión
completa, de las actividades educativas y recreativas proyectadas por
los docentes, de un servicio de guía que los acompañará durante todo el
itinerario, como así todo otro gasto que fuera necesario para llevar a
cabo los mismos de conformidad al destino que se determine por medio

del proyecto pedagógico presentado por el agrupamiento de escuelas
rurales a la Subsecretaría de Políticas Educativas o quien en el futuro la
reemplace.
Artículo 4°.- Los docentes de las escuelas rurales, conformadas como
agrupamientos, presentarán un proyecto pedagógico interinstitucional
a sus superiores de conformidad a la reglamentación vigente para su
aprobación.
Una vez aprobado y previo al viaje de estudio, los alumnos recibirán de
sus docentes una introducción didáctica respecto de los lugares a visi-
tar, su historia, sus tradiciones, su entorno social y ambiental y demás
datos de interés relacionado con las temáticas del viaje de conformidad
a los correspondientes planes de estudio.
Artículo 5°.- El Programa, estará a cargo del Ministerio de Educación,
quien será la autoridad de aplicación, ejecución, coordinación, imple-
mentación y seguimiento.
Artículo 6°.- El Ministerio de Educación, aprobará el itinerario para que
los alumnos de los agrupamientos de escuelas rurales conozcan la Pro-
vincia recorriendo distintos lugares de interés educativo, cultural, insti-
tucional, ambiental y turístico, coordinando y realizando diversas acti-
vidades recreativas, buscando complementar los contenidos curricula-
res estipulados por cada materia para el correspondiente ciclo escolar,
vinculándolos con diversos aspectos de la Provincia.
Artículo 7°.- El Ministerio de Educación, articulará diversas activida-
des con otras áreas y dependencias de otros ministerios del Gobierno
provincial, Instituto Fueguino de Turismo (InFueTur.), el Ministerio
de Turismo de la Nación, municipios y organizaciones no gubernamen-
tales, a fin de implementar el objetivo de esta ley.
Artículo 8°.- Facúltase al Ministerio de Educación de la Provincia a



2 AÑO XXVI   -     Ushuaia, Jueves 24 de Agosto de 2017    -    Nº 3947

dictar todas las medidas administrativas pertinentes y necesarias para
dar efectivo cumplimiento a la presente ley.
Artículo 9°.- El Poder Ejecutivo, deberá incluir y garantizar el presente
Programa en el presupuesto correspondiente de cada año. Sin perjuicio
de ello, podrá buscar otras alternativas de financiamiento externo, a fin
de implementar de forma cabal esta ley. A modo enunciativo, y sin
taxatividad, podrá gestionar alguna o varias de las siguientes alternativas
para la financiación del presente Programa:
1. financiamiento obtenido en virtud de la implementación de progra-
mas provenientes del Estado nacional, de organizaciones no guberna-
mentales nacionales e internacionales; y
2. fondos que resulten de la instrumentación de donaciones de entes
privados o de convenios de responsabilidad social empresaria, a lo cual
el Poder Ejecutivo se encuentra facultado a suscribir.
Articulo 10.- El Poder Ejecutivo, deberá remitir con anterioridad a la
primera sesión de la Legislatura un informe anual respecto de los recur-
sos afectados y/o obtenidos de conformidad a lo dispuesto en el artículo
precedente conjuntamente con una memoria de las actividades anuales
realizadas por las escuelas rurales con un detalle de los objetivos cum-
plidos y de las metas anuales propuestas por el Ministerio de Educa-
ción.
Artículo 11.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los
noventa (90) días contados a partir de su promulgación.
Artículo 12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DÍA 06 DE JULIO DE 2017.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2304 22-08-17

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1169. Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1170

Sancionada el día 06 de Julio de 2017.-
Promulgada el día 22 de Agosto de 2017.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY:

Artículo 1°.- Creación. Créase en el ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, conforme la Ley nacional
26.206 de Educación, Ley nacional 26.759 de Cooperadoras Escolares
y Ley provincial 1018 de Educación, el régimen jurídico aplicable a las
Cooperadoras Escolares de los establecimientos educativos públicos y
de gestión privada, dependientes del Ministerio de Educación de la
Provincia, en sus distintos niveles y modalidades.
Articulo 2°.- Objeto. Las Cooperadoras Escolares tienen por objeto
colaborar con el mejoramiento integral de las instituciones educativas,
en beneficio de los estudiantes, sin tener participación en la dirección
técnica o administrativa de las mismas. Constituyen el ámbito de parti-
cipación de las familias y de la comunidad en el proyecto educativo
institucional, representando dentro de la comunidad educativa, la expre-
sión de la capacidad y del dinamismo social, como también de los valo-

res de solidaridad, equidad, igualdad, compromiso y pertenencia.
Artículo 3°.- Integración. Pueden ser integrantes de las Cooperadoras
Escolares, los padres, madres, tutores o representantes legales de los
estudiantes, docentes, directivos y personal en actividad o jubilados y
egresados mayores de edad de la institución.
En los institutos de educación superior no universitaria o de modalidad
de jóvenes y adultos, pueden ser integrantes los estudiantes mayores de
dieciocho (18) años que concurran regularmente.
En todos los niveles educativos, pueden integrarse vecinos y otros
miembros de la comunidad local, que posean un interés social común
con la institución en la que se conforma la Cooperadora Escolar.
Artículo 4°.- Forma de constitución y de funcionamiento. La Inspec-
ción General de Justicia, dependiente del Ministerio de Gobierno, Jus-
ticia y Seguridad, o el órgano que la reemplace, propondrá las normas
reglamentarias específicas para promover y regular la creación y el for-
talecimiento de las Cooperadoras Escolares y el reconocimiento de las
ya existentes, como también las normas relativas al seguimiento, control
de funcionamiento y administración de sus recursos. Asimismo, imple-
mentará un Registro de Cooperadoras Escolares y propiciará modelos
tipo de estatutos al que podrán ajustarse las mencionadas entidades.
Artículo 5°.- Unidad educativa. En cada institución educativa sólo pue-
de existir una (1) Cooperadora Escolar, debiendo especificarse al mo-
mento de su constitución el número y nombre oficial del establecimien-
to al que corresponde.
Artículo 6°.- Funciones del Director. El Director del establecimiento
educativo cumplirá funciones de asesoramiento de la Cooperadora Es-
colar. Si no estuviera constituida, debe garantizar su conformación, efec-
tuando la convocatoria dirigida a las personas detalladas en el artículo 3°
de la presente.
Artículo 7°.- Funciones. Son funciones de las Cooperadoras Escolares:
a) generar y participar en acciones que tiendan a la promoción de la
igualdad y el fortalecimiento de la ciudadanía democrática en las institu-
ciones educativas, colaborando en la integración e inclusión de sectores
de la comunidad que se encuentren en situación de vulnerabilidad educa-
tiva o que estén excluidos de la escolaridad;
b) participar y contribuir al mejoramiento de las condiciones edilicias de
los establecimientos escolares y al mantenimiento de su mobiliario y
equipamiento;
c) colaborar con la dotación de mobiliario y equipamiento y con la
adquisición de útiles, materiales didácticos y bibliográficos; debiendo
asegurarse la afectación específica de los mismos al establecimiento
educativo al que corresponde la Cooperadora Escolar;
d) generar y participar en actividades culturales, recreativas y deporti-
vas; en el marco del proyecto institucional del respectivo establecimien-
to educativo;
e) realizar actividades solidarias con otras Cooperadoras Escolares;
f) crear y/o mantener estímulos de cualquier tipo destinados a los alum-
nos que por su capacidad y dedicación se hagan acreedores a los mis-
mos;
g) crear y sostener revistas, periódicos, programas de radio o televisión
(TV) o páginas web que reflejen la vida del establecimiento educativo y
de la Cooperadora Escolar, y prestar apoyo eficaz a iniciativas tendien-
tes al mismo fin;
h) prestar su concurso al establecimiento educativo en la organización
de actos conmemorativos y homenajes; e
i) percibir y ejecutar subsidios destinados al mantenimiento edilicio de
los establecimientos educativos, la dotación de mobiliario y equipami-
ento, la adquisición de útiles, maquinarias, equipos e instalaciones, ma-
teriales didácticos y bibliográficos y realizar cualquier otra inversión
que tenga por finalidad contribuir al mejoramiento de la calidad educati-
va.
La enumeración detallada no excluye otras funciones que tiendan al
mejoramiento integral del establecimiento educativo e impliquen benefi-
cios para los alumnos.
Artículo 8°.- Recursos. Las Cooperadoras Escolares pueden obtener
recursos de las siguientes fuentes:
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a) cuotas o contribuciones que abonen sus asociados; las que en ningún
caso serán obligatorias para éstos;
b) donaciones, legados, suscripciones y subsidios aceptados por la
Cooperadora Escolar conforme con los mecanismos previstos en el
estatuto, de acuerdo con los propósitos y fines de la entidad;
c) producido de festivales, beneficios, colectas o rifas organizadas por la
Cooperadora Escolar con conocimiento de las autoridades escolares; y
d) fondos recaudados por cualquier otro concepto que sea acorde a las
normas legales vigentes, y siempre que la Cooperadora Escolar conside-
re oportuno crear y/o aceptar.
Artículo 9°.- Erogaciones. Todas las erogaciones dinerarias que las Co-
operadoras Escolares destinen a satisfacer exigencias o necesidades del
establecimiento educativo en el que funcionan, deben originarse sin ex-
cepción, en un pedido formal del Director o responsable del estableci-
miento educativo, quien a su vez debe remitirlo en copia al Ministerio
de Educación para que tome debido conocimiento y colabore, de resul-
tar necesario, en los esfuerzos de la Cooperadora Escolar para la
subsanación, reparación o mejoramiento según corresponda. Cuando el
pedido radique en cuestiones edilicias, la participación del Ministerio
de Educación es obligatoria.
Artículo 10.- Autoridades. Son autoridades de cada Cooperadora Esco-
lar, la Asamblea, la Comisión Directiva y/o la Comisión Revisora, con-
forme las disposiciones del Código Civil y Comercial (CCyC) de la
Nación, cuya conformación, funciones e incompatibilidades serán de-
terminadas estatutariamente.
Artículo 11.- Responsabilidad de los fondos. La Comisión Directiva es
responsable de los fondos de la Cooperadora Escolar, no pudiendo
invertir cantidad alguna para fines extraños a la misma.
Artículo 12.- Promoción. El Ministerio de Educación debe promover
campañas de difusión y promoción, relativas a la importancia de la
cooperación y la participación ciudadana en el ámbito educativo, desta-
cando la función social de las Cooperadoras Escolares.
Artículo 13.- Autoridad competente. Será autoridad de aplicación, la
Inspección General de Justicia, dependiente del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Seguridad, en lo que compete a la creación, implementa-
ción, funcionamiento, fiscalización y registro de las Cooperadoras Es-
colares. El Ministerio de Educación, resultará competente para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en los artículos 9° y 12 de esta ley.
Artículo 14.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente dentro de los sesenta (60) días a partir de su promulgación.
Artículo 15.- Adecuación. Las Cooperadoras Escolares, que a la fecha
de sanción de la presente ley, se encuentren en funcionamiento, pueden
adecuarse a las previsiones aquí establecidas, como así también a las
reglamentarias que al efecto se dicten, dentro del plazo de sesenta (60)
días de entrada en vigencia la misma.
Artículo 16.- Derógase la Ley territorial 297 y toda norma que se opon-
ga a sus disposiciones.
Artículo 17.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DÍA 06 DE JULIO DE 2017.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2305 22-08-17

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1170. Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2254 15-08-17

VISTO el Expediente N° 8916-EC/17 del registro de esta Gobernación:
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación de un coordinador exter-
no, especialista en compras y contrataciones.
Que a través de la Resolución Sub. Cont. N° 19/17 obrante a fs. 24/25 se
autorizó el llamado a Compra Directa N° 556/17.
Que mediante Resolución M. E. N° 537/17 (fs. 48/50), se aprobó el
procedimiento y adjudicó la Compra Directa N° 556/17 al Sr. Marcelo
Fabian CARDENAS BORQUEZ, D.N.I. N° 25.401.131, por el período
de seis (6) meses y por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUA-
RENTA MIL CON 00/100 ($ 240.000,00.-).
Que consecuentemente se procedió a suscribir el contrato registrado
bajo el N° 17939 en fecha 28 de julio de 2017.
Que ha tomado intervención Auditoría Interna a fs. 44 y que el Tribunal
de Cuentas de la Provincia ha hecho lo propio a fs. 51.
Que atento a lo expuesto corresponde proceder a su ratificación.
Que se cuenta con la correspondiente reserva presupuestaria para afrontar
el gasto (fs. 23).
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Señor Ministro
de Economía, C.P. José Daniel LABROCA, con D.N.I. N° 12.861.082,
y al Sr. Marcelo Fabián CARDENAS BORQUEZ, D.N.I. N°
25.401.131, por el período de seis (6) meses y por la suma total de
PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($
240.000,00.-), el que se encuentra registrado bajo el N° 17939. Ello por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto afectando a la Unidad de Gestión de
Gasto 7300, Unidad de Crédito 240 e Inciso 003 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado. Comunicar a quien correspon-
da Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2255 15-08-17

VISTO el Expediente N° 7596-EC/17 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación de un observador exter-
no, especialista en compras y contrataciones para el relevamiento, eva-
luación y análisis de toda la normativa referida a las contrataciones,
contaduría general y tesorería general, proponiendo alternativas supera-
doras y la evaluación de los circuitos administrativos de las áreas ante-
riormente citadas concluyendo con una propuesta de mejora continua.
Que a través de la Resolución Sub. Cont. N° 15/17 obrante a fs. 19 se
autorizó el llamado a Compra Directa N° 388/17.
Que mediante Resolución M.E. N° 547/17 (fs. 45/47), se aprobó el pro-
cedimiento y adjudicó la Compra Directa N° 388/17 al Sr. Abogado Hugo
Ismael TORRES, D.N.I. N° 17.567.519, por el período de seis (6) meses
y por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON
00/100 ($ 240.000,00.-).
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Que consecuentemente se procedió a suscribir el contrato registrado
bajo el N° 17962 en fecha 04 de agosto de 2017.
Que ha tomado intervención Auditoría Interna a fs. 43 y que el Tribunal
de Cuentas de la Provincia ha hecho lo propio a fs. 48.
Que atento a lo expuesto corresponde proceder a su ratificación.
Que se cuenta con la correspondiente reserva presupuestaria para afrontar
el gasto (fs. 18).
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos el Contrato de Loca-
ción de Servicios, suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Señor Ministro
de Economía, C.P. José Daniel LABROCA, con D.N.I. N° 12.861.082,
y al Sr. Hugo Ismael TORRES, D.N.I. N° 17.567.519, por el período de
seis (6) meses y por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUA-
RENTA MIL CON 00/100 ($ 240.000,00.-), el que se encuentra regis-
trado bajo el N° 17962. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande la presente contrata-
ción a la U. G. G. 7300, U.G.C. 240 e Inciso 003 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado. Comunicar a quien correspon-
d a .  D a r  a l  B o l e t í n  O f i c i a l de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2256 15-08-17

VISTO el Expediente N° 14200-GM/17 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la celebración de las Actas de Intención
suscriptas entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la suscripta y Asociaciones de Residen-
tes Chilenos con asiento en las ciudades de Ushuaia, Río Grande y
Tolhuin, detalladas en el Anexo I del presente.
Que los mencionados acuerdos, se fundan en el marco de una etapa de
consolidación de la relación bilateral a nivel Nacional y Regional que
permite múltiples posibilidades de cooperación en beneficio de las par-
tes manifestando el compromiso de trabajar mancomunadamente en
distintas instancias institucionales reconocidas, gubernamentales y de
la sociedad civil, como así también, encuentros protocolares en fechas
conmemorativas, jornadas y/o encuentros de asuntos de interés común
que fomenten tales propósitos.
Que asimismo convienen para llevar a cabo la coordinación en cumpli-
miento de lo plasmado a través de la Subsecretaría de Relaciones Inter-
nacionales dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia como
organismo competente para ello.
Que en el ciudad de Ushuaia, el día 8 de agosto de 2017 se refrendaron
las Actas de Intención con las Asociaciones de Residentes Chilenos con
asiento en las ciudades de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin de la Provin-
cia, las cuales se encuentran debidamente registradas, conforme la deno-
minación expuesta en el Anexo I.
Que resulta necesario proceder a ratificar los instrumentos de mención.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente en
virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos las Actas de Intención
celebradas entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la suscripta y Asociaciones de Residen-
tes Chilenos con asiento en las ciudades de Ushuaia, Río Grande y
Tolhuin, conforme nomina de los acuerdos, detalle de los registros o-
brantes en el Anexo I y cuyas copias autenticadas forman parte inte-
grante del presente. Ello, por los motivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a quienes corresponda. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José L. ALVAREZ

DECRETO N° 2257 15-08-17

VISTO el Expediente N° 5722-EC/17 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la contratación de dos (2) abogados/
as para prestar servicios en las dependencias de la Secretaría de Comer-
cio de las localidades de Ushuaia y Río Grande, por el término de tres
(3) meses.
Que a través de la Resolución S.C. N° 17/17 (fs. 15/17) se autorizó el
llamado a la Compra Directa N° 494/17.
Que mediante Resolución M. E. N° 534/17 (fs.101/103), se aprobó el
procedimiento y se adjudicó la Compra Directa N° 494/17 a la Sra.
Jesica Noemí OJEDA, D.N.I. N° 30.882.510 y a la Sra. María Luisa
FLORES MUÑOZ, D.N.I. N° 34.978.749, por el período de tres (3)
meses y por la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($
90.000,00.-) cada una.
Que consecuentemente se procedió a suscribir los Contratos registra-
dos bajo los N° 17960 (fs.132/134) y N° 17961 (fs. 135/139), ambos en
fecha 04 de agosto de 2017.
Que ha tomado intervención la Auditoría Interna a fs. 99 y que el Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia ha hecho lo propio a fs. 104.
Que atento a lo expuesto corresponde proceder a su ratificación.
Que se cuenta con la correspondiente reserva presupuestaria para afrontar
el gasto (fs. 5).
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos los Contratos de Lo-
cación de Servicios, suscriptos entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Sr. Ministro de
Economía, C.P. José Daniel LABROCA, con D.N.I. N° 12.861.082 y la
Sra. Jesica Noemí OJEDA, D.N.I. N° 30.882.510, y la Sra. María Luisa
FLORES MUÑOZ, D.N.I. N° 34.978.749, por el período de tres (3)
meses y por la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($
90.000,00.-) cada una, los que se encuentran registrados bajo los N°
17960 y N° 17961, respectivamente. Ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto afectando a la Unidad de Gestión de
Gasto 7361, Unidad de Crédito 257 e Inciso 003 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a las interesadas. Comunicar a quien corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2258 15-08-17
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VISTO el Expediente N° 5839-EC/17 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la adquisición de mobiliario destinado
a las oficinas de la Dirección General de Contrataciones y de la Conta-
duría General de la Provincia, dependientes del Ministerio de Econo-
mía.
Que mediante Resolución M.E. N° 376/17 se autorizó el llamado a
Licitación Pública N° 16/17, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones
y se designó a la Comisión de Preadjudicación (fs. 65).
Que a fs. 104 obra Acta de apertura de ofertas.
Que vistas y analizadas las ofertas recibidas, la Comisión de Preadjudi-
cación recomendó preadjudicar todos los renglones a la firma MANSI-
LLA ROMAN LUIS ARCADIO, CUIT 20-92823368-6, por la suma
de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
ONCE 00/100 ($663.511,00.-), por ajustarse a lo requerido en el pliego
licitario y ser el precio conveniente, ello conforme el Acta de Preadjudi-
cación obrante a foja 124.
Que a fojas 128 y 132/133 obran las intervenciones de la Auditoría
Interna y el Tribunal de Cuentas de la Provincia respectivamente.
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto, confor-
me las previsiones de Ley Provincial N° 1132 y Decreto Provincial N°
09/17, y el mismo será solventado con fondos del Tesoro Provincial.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo esta-
blecido en la Ley Provincial N° 1015 Artículo 17 inciso a) y sus modi-
ficatorias, y Decretos Provinciales N° 674/11, N° 79/15, N° 415/15 y
Resoluciones Cont. Gral. N° 12/13, sus modificatorias y complementa-
rias.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente
instrumento legal, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar todos los renglo-
nes de la Licitación Pública N° 16/17, autorizada mediante Resolución
M.E. N° 376/17, referente a la adquisición de mobiliario destinado a las
oficinas de la Dirección General de Contrataciones y de la Contaduría
General de la Provincia, dependientes del Ministerio de Economía, a la
firma MANSILLA ROMAN LUIS ARCADIO, CUIT 20-92823368-6,
por la suma de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUI-
NIENTOS ONCE 00/100 ($663.511,00.-). Ello, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección General de Contrataciones,
dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones a emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la
presente a la UGG 7300, UGC 240 Inciso 004 y UGG 7304, UGC 244
Inciso 004, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los interesados. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2259 15-08-17

ARTÍCULO 1°.- Declarar fracasada la Licitación Pública N° 24/15 au-
torizada mediante Resolución M.ED. N° 1729/15, para la contratación
de un inmueble destinado a la Supervisión de Bibliotecas Escolares
E.G.B. 3, Polimodal, C.E.N.S. y Superior de la ciudad de Río Grande,
por el termino de treinta y seis (36) meses. Ello conforme lo expuesto en
el exordio y el Dictamen D.G.A.J. (M.ED.) N° 204/16.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 2260 15-08-17

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a la presentación formulada por la Sra.
Olga del Valle CASTRO, legajo N° 13497107/00, de la solicitud de
excepción prevista en el artículo 10 Inciso c) del Decreto Nacional N°
3413/79, a fin de usufructuar con goce íntegro de haberes el tercer (3°)
año de la licencia de largo tratamiento que venía usufructuando, en
virtud del principio de inderogabilidad singular de los reglamentos. Ello,
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 2261 15-08-17

ARTÍCULO 1°.- Disponer el pase a Situación de Retiro Voluntario a
partir de la fecha de notificación del presente, del Suboficial Auxiliar
Elbis Martin SIDORKEVICH, clase 1977, Legajo Personal N° 81.415,
D.N.I. N° 25.338.049, quién ha totalizado al 31 de Mayo de 2017, una
antigüedad de servicios policiales provisorios de 19 años, 07 meses y 28
días, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 93 de la Ley
provincial 735. Ello; por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actuado a la Caja Previsional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial y Compensadora para el Personal
Policial del Ex -Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, para la emisión del acto administrativo por el cual se
establezca el Cómputo Definitivo y fijación del haber previsional a
favor del interesado, para el pago del Beneficio de Retiro Voluntario, de
conformidad con las disposiciones de la Ley Provincial 834.
ARTÍCULO 3°.- Indicar al Suboficial Auxiliar Elbis Martin SIDORKE-
VICH, que a los efectos de la Obra Social rige lo establecido en los
artículos 45 y 46 de la Ley Provincial 834.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al causante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quién corresponda, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2262 15-08-17

ARTÍCULO 1°.- Disponer el pase a Situación de Retiro Voluntario, a
partir de la fecha de notificación del presente, del Suboficial Auxiliar Alicia
Ester VELAZQUEZ, clase 1972, Legajo Personal N° 81.440, D.N.I. N°
22.855.276, quién ha totalizado al 31 de Mayo del 2017, un tiempo de
servicios policiales provisorios de 19 años, 07 meses y 29 días, conforme
a lo establecido en el inciso a) del artículo 93 de la Ley provincial 735.
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actuado a la Caja Previsional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial y Compensadora para el Personal
Policial del Ex -Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, para la emisión del acto administrativo por el cual se
establezca el Cómputo Definitivo y fijación del haber previsional a
favor de la interesada para el pago del Beneficio de Retiro Voluntario, de
conformidad con las disposiciones de la Ley Provincial 834.
ARTÍCULO 3°.- Indicar al Suboficial Auxiliar Alicia Ester VELÁZ-
QUEZ, que a los efectos de la Obra Social rige lo establecido en los
artículos 45 y 46 de la Ley Provincial 834.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la causante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quién corresponda, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2263 15-08-17

ARTÍCULO 1°.- Disponer el pase a Situación de Retiro Voluntario, a
partir de la fecha de notificación del presente, del Suboficial Escribiente
Daniel Alberto ALVAREZ, clase 1976, Legajo Personal N° 81.398,
D.N.I. N° 30.014.316, quién ha totalizado al 31 de mayo del 2017, un
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tiempo de servicios policiales provisorios de 19 años, 07 meses y 29
días, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 93 de la Ley
provincial 735. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actuado a la Caja Previsional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial y Compensadora para el Personal
Policial del Ex -Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, para la emisión del acto administrativo por el cual se
establezca el Cómputo Definitivo y fijación del haber previsional a
favor del interesado para el pago del Beneficio de Retiro Voluntario, de
conformidad con las disposiciones de la Ley Provincial 834.
ARTÍCULO 3°.- Indicar al Suboficial Escribiente Daniel Alberto AL-
VAREZ, que a los efectos de la Obra Social rige lo establecido en los
artículos 45 y 46 de la Ley Provincial 834.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al causante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quién corresponda, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2264 15-08-17

ARTÍCULO 1°.- Disponer el pase a Situación de Retiro Voluntario, a
partir de la notificación del presente, del Suboficial Mayor Walter Fa-
bián NELLI CARDENAS, clase 1971, Legajo Personal N° 81.043, D.N.I.
N° 22.305.906, quien al 31 de Mayo del 2017, ha registrado una anti-
güedad policial provisoria de 31 años, 02 meses y 17 días, conforme a lo
establecido en el inciso a) del artículo 93 de la Ley Provincial 735. Ello,
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Elevar lo actuado a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Argentina a fin de la determinación del
cómputo final de servicios prestados y fijación del haber, a los efectos
del pago de los haberes previsionales, en función del beneficio del Retiro
Voluntario acordado mediante Resolución N° 1605/16 obrante a fs. 64/
65.
ARTÍCULO 3°.- Remitir a la Caja Previsional para el Personal Policial
y Penitenciario Provincial, y Compensadora para el Personal Policial Ex
Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la
documentación necesaria para la emisión del acto administrativo por el
cual se otorgue el Beneficio de Haber Compensatorio.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al causante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

RESOLUCIONES SECRETARIA DE PEQUEÑA
Y MEDIANA EMPRESA - M.I.

RESOL. 41 31-03-17

ARTAZA

RESOL. 42 30-06-17

ARTAZA

RESOL. 43 06-07-17

ARTAZA

RESOL. 44 06-07-17

ARTAZA

RESOL. 45 07-07-17

ARTAZA

RESOL. 46 13-07-17

ARTAZA

RESOL. 47 18-07-17

ARTAZA

RESOL. 48 24-07-17

ARTAZA

RESOL. 49 24-07-17

ARTAZA
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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ANEXOS

DECRETO N° 2254/17
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2255/17
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
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DECRETO N° 2255/17 - ANEXO I
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DECRETO N° 2257/17
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
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RESOL. SEC. PYME. N° 41/17 - ANEXO I

RESOL. SEC. PYME. N° 41/17 - ANEXO II
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RESOL. SEC. PYME. N° 48/17 - ANEXO I
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RESOL. SEC. PYME. N° 49/17 - ANEXO I
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